
  

 
 

 

 

 

 

Dirección de Documentación, Biblioteca y Archivo 

Departamento de Documentación 

Marzo, 2015 

Fuentes: BOE y BOCG 

 

 

LEY 41/2002, DE 14 DE NOVIEMBRE, BÁSICA REGULADORA DE LA 

AUTONOMÍA DEL PACIENTE Y DE DERECHOS Y OBLIGACIONES EN 

MATERIA DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA. 

 
 

Texto vigente y modificaciones que propone el Proyecto de Ley de modificación del sistema 

de protección a la infancia y a la adolescencia.1 

  
 

 

 Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 

reguladora de la autonomía del paciente y de 

derechos y obligaciones en materia de 

información y documentación clínica. 

 
[Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley de modificación del sistema 

de protección a la infancia y a la 

adolescencia. 

 
[adiciones y modificaciones] 

 

… 

 

Artículo 9. Límites del consentimiento informado y 

consentimiento por representación. 

… 

3. Se otorgará el consentimiento por representación 

en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el paciente no sea capaz de tomar 

decisiones, a criterio del médico responsable de la 

asistencia, o su estado físico o psíquico no le permita 

hacerse cargo de su situación. Si el paciente carece 

de representante legal, el consentimiento lo prestarán 

las personas vinculadas a él por razones familiares o 

de hecho. 

b) Cuando el paciente esté incapacitado legalmente. 

c) Cuando el paciente menor de edad no sea capaz 

intelectual ni emocionalmente de comprender el 

alcance de la intervención. En este caso, el 

consentimiento lo dará el representante legal del 

menor después de haber escuchado su opinión si 

tiene doce años cumplidos. 

Cuando se trate de menores no incapaces ni 

incapacitados, pero emancipados o con dieciséis años 

cumplidos, no cabe prestar el consentimiento por 

representación. Sin embargo, en caso de actuación de 

grave riesgo, según el criterio del facultativo, los 

padres serán informados y su opinión será tenida en 

cuenta para la toma de la decisión correspondiente. 

 

4. La práctica de ensayos clínicos y de técnicas de 

reproducción humana asistida se rige por lo 

 

 

 

 

 

 

«3. Se otorgará el consentimiento por 

representación en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el paciente no sea capaz de tomar 

decisiones, a criterio del médico responsable de la 

asistencia, o su estado físico o psíquico no le 

permita hacerse cargo de su situación. Si el paciente 

carece de representante legal, el consentimiento lo 

prestarán las personas vinculadas a él por razones 

familiares o de hecho. 

b) Cuando el paciente tenga la capacidad 

modificada judicialmente y así conste en la 

sentencia.  

c) Cuando el paciente menor de edad no sea capaz 

intelectual ni emocionalmente de comprender el 

alcance de la intervención. En este caso, el 

consentimiento lo dará el representante legal del 

menor, después de haber escuchado su opinión si 

tuviera suficiente madurez y, en todo caso, si fuera 

mayor de 12 años.  

 
 
 
 
4. Cuando se trate de menores emancipados o 

mayores de 16 años que no se encuentren en los 

                                                 
1
 En la columna de la derecha se resaltan en color rojo las modificaciones, adiciones y/o derogaciones propuestas en 

el Proyecto de Ley. 



establecido con carácter general sobre la mayoría de 

edad y por las disposiciones especiales de aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

5. La prestación del consentimiento por 

representación será adecuada a las circunstancias y 

proporcionada a las necesidades que haya que 

atender, siempre en favor del paciente y con respeto 

a su dignidad personal. El paciente participará en la 

medida de lo posible en la toma de decisiones a lo 

largo del proceso sanitario. Si el paciente es una 

persona con discapacidad, se le ofrecerán las 

medidas de apoyo pertinentes, incluida la 

información en formatos adecuados, siguiendo las 

reglas marcadas por el principio del diseño para 

todos de manera que resulten accesibles y 

comprensibles a las personas con discapacidad, para 

favorecer que pueda prestar por sí su consentimiento. 

supuestos b) y c) del apartado anterior, no cabe 

prestar el consentimiento por representación. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 

cuando se trate de una actuación de grave riesgo 

para la vida o salud del menor, según el criterio del 

facultativo, el consentimiento lo prestará el 

representante legal del menor, una vez oída y tenida 

en cuenta la opinión del mismo. 

 
5. La práctica de ensayos clínicos y la práctica de 

técnicas de reproducción humana asistida se rigen 

por lo establecido con carácter general sobre 

mayoría de edad y por las disposiciones especiales 

de aplicación.  

 
 
 
 
 
 
 
 
6. En los casos en los que el consentimiento haya de 

otorgarlo el representante legal o las personas 

vinculadas por razones familiares o de hecho en 

cualquiera de los supuestos descritos en los 

apartados 3 a 5, la decisión deberá adoptarse 

atendiendo siempre al mayor beneficio para la vida 

o salud del paciente. Aquellas decisiones que sean 

contrarias a dichos intereses deberán ponerse en 

conocimiento de la autoridad judicial, directamente 

o a través del Ministerio Fiscal, para que adopte la 

resolución correspondiente, salvo que, por razones 

de urgencia, no fuera posible recabar la autorización 

judicial, en cuyo caso los profesionales sanitarios 

adoptarán las medidas necesarias en salvaguarda de 

la vida o salud del paciente, amparados por las 

causas de justificación de cumplimiento de un deber 

y de estado de necesidad. 

7. La prestación del consentimiento por 

representación será adecuada a las circunstancias y 

proporcionada a las necesidades que haya que 

atender, siempre en favor del paciente y con respeto 

a su dignidad personal. El paciente participará en la 

medida de lo posible en la toma de decisiones a lo 

largo del proceso sanitario. Si el paciente es una 

persona con discapacidad, se le ofrecerán las 

medidas de apoyo pertinentes, incluida la 

información en formatos adecuados, siguiendo las 

reglas marcadas por el principio del diseño para 

todos de manera que resulten accesibles y 

comprensibles a las personas con discapacidad, para 

favorecer que pueda prestar por sí su 

consentimiento.» 

 

 

 

 


